
 

REGISTRO DE CARGOS, FUNCIONES Y REMUNERACIONES POR 

SEXO 

Formato institucional reservado para cumplimiento, auditoría y análisis de brechas 

HOTEL TIUNA S.A.S.  

 

Este formato documenta la estructura de cargos y remuneraciones de HOTEL TIUNA S.A.S. sin publicar datos salariales individuales. Se diligencia con 

información agregada por cargo o grupo comparable y se custodia como documento reservado por Talento Humano. Su diseño desarrolla el artículo 31 

del RIT y la Ley 1496 de 2011. 

1. INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 

• Registrar una fila por cargo, centro de trabajo y modalidad de jornada cuando estas variables generen diferencias objetivas. 

• No incluir nombres, números de identificación, diagnósticos, embarazo, orientación sexual ni otros datos sensibles. 

• Cuando solo exista una persona en una categoría y pueda identificarse indirectamente, consolidar el dato o restringir la circulación del informe. 

• Reportar salario básico mensual equivalente a jornada completa y separar recargos legales, variables y beneficios. 

• Actualizar al menos una vez al año y cada vez que se cree, elimine o modifique un cargo o banda salarial. 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PERÍODO 

Año/periodo  Fecha de corte  

Centro de trabajo  Elaboró  

Revisó  Aprobó  

 

3. REGISTRO MAESTRO DE CARGOS Y REMUNERACIONES 

No. Área / 
proceso Cargo Código 

Funciones 
esenciales 
resumidas 

Nivel / 
puntaje 

Jornada / 
turno 

No. 
mujeres 

No. 
hombres 

No. otras 
identidades* 

Salario 
básico 
mín. 

Salario 
básico 
prom. 

Salario 
básico 
máx. 

Variable 
prom. 

Beneficios 
valorizados 

Remuneración 
total prom. 

Observaciones 
/ justificación 

objetiva 

1                 

2                 

3                 



 

No. Área / 
proceso Cargo Código 

Funciones 
esenciales 
resumidas 

Nivel / 
puntaje 

Jornada / 
turno 

No. 
mujeres 

No. 
hombres 

No. otras 
identidades* 

Salario 
básico 
mín. 

Salario 
básico 
prom. 

Salario 
básico 
máx. 

Variable 
prom. 

Beneficios 
valorizados 

Remuneración 
total prom. 

Observaciones 
/ justificación 

objetiva 

4                 

5                 

6                 

7                 

8                 

9                 

10                 

11                 

12                 

* La categoría “otras identidades” solo se diligenciará con datos voluntarios, agregados y protegidos, cuando exista base jur ídica y sea técnicamente 

posible evitar la identificación. Su ausencia no autoriza inferencias sobre la identidad de las personas. 

 

 

4. RESUMEN DE BRECHAS POR NIVEL DE VALORACIÓN 

Nivel / banda Mujeres (n) Hombres (n) Promedio 

mujeres 
Promedio 

hombres 
Brecha bruta 

% 
Mediana 

mujeres 
Mediana 

hombres 
Brecha 

mediana % 

Factores 

objetivos 
analizados 

Acción 

requerida 

Nivel 1           

Nivel 2           

Nivel 3           

Nivel 4           

Nivel 5           

Nivel 6           



 

Nivel 7           

Nivel 8           

5. FÓRMULAS DE REFERENCIA 

• Brecha promedio (%) = [(promedio hombres - promedio mujeres) / promedio hombres] x 100. 

• Brecha mediana (%) = [(mediana hombres - mediana mujeres) / mediana hombres] x 100. 

• Una diferencia estadística no constituye por sí sola discriminación; debe analizarse con la metodología de valoración, factores objetivos y datos 

comparables. 

• Cuando el denominador sea cero o el grupo tenga tamaño insuficiente, registrar “No calculable” y explicar el método alternativo. 

6. PLAN DE ACCIÓN DERIVADO DEL REGISTRO 
Hallazgo Causa probable Medida Responsable Fecha límite Recursos Indicador Estado Evidencia de cierre 

         

         

         

         

         

7. CUSTODIA, ACCESO Y CONSERVACIÓN 

El registro será administrado por Talento Humano, con acceso limitado a Gerencia, Nómina/Contabilidad, asesoría jurídica, auditoría autorizada y 

autoridades competentes. Los reportes de socialización utilizarán información agregada. Se conservará durante el término legal aplicable y, como mínimo, 

mientras sea necesario para demostrar el cumplimiento de las obligaciones laborales y atender reclamaciones. 

APROBACIÓN Y CONSTANCIA DE ADOPCIÓN 

La presente política/procedimiento se adopta como instrumento complementario del Reglamento Interno de Trabajo de HOTEL TIUNA S.A.S. Su aplicación 

deberá respetar las normas imperativas, los derechos adquiridos, el principio de favorabilidad y las disposiciones que posteriormente modifiquen o 

sustituyan el marco normativo citado. 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

 
 

Firma: ____________________ 
Asesoría Jurídica 

 
 

Firma: ____________________ 
Talento Humano 

 
 

Firma: ____________________ 
Representante Legal 

Fecha: ____________________ Fecha: ____________________ Fecha: ____________________ 



 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Descripción Responsable 

1 10/06/2026 
Emisión inicial concordada con el RIT de 
HOTEL TIUNA S.A.S., versión mayo de 
2026. 

Gerencia / Talento Humano 

 


